
ANUNCIO de 26 de enero de 2001, sobre
notificación de trámite de audiencia en
expediente sobre concesión de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.ª Dulce
María Bollo Lineiro.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del trámite de audiencia, en el expe-
diente AU-2185-98, sobre concesión de subvención para el es-
tablecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la Providencia de fecha 28 de abril de 1999 que dice lo
siguiente:

«Examinada la documentación obrante en el expediente señalado.

RESULTANDO.–Que el interesado referenciado tiene solicitada sub-
vención en concepto de renta de reinserción, en base al Decreto
111/1996, de 16 de julio, que regula el programa de subvenciones
para el establecimiento de desempleados como trabajadores autó-
nomos.

RESULTANDO.–De la documentación e informes obrantes en el ex-
pediente, que concurren los siguientes motivos que pueden funda-
mentar la denegación de la subvención solicitada:

Se ha superado el plazo establecido para solicitar la ayuda (artícu-
lo 3.º, 1, e).

CONSIDERANDO.–Que en el presente caso procede cumplimentar
el trámite de audiencia previsto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En su virtud, por medio de la presente Providencia,

DISPONGO: Cumpliméntese el trámite de Audiencia, y a tal efecto
póngase de manifiesto el expediente al interesado para que, en el
plazo de 10 días, formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho. 

Mérida, a 28 de abril de 1999.–El Jefe de Sección de Autoempleo,
FRANCISCO IGLESIAS SOLIS.»

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo

de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, sito
en Paseo de Roma s/n, de Merida.

Mérida, 26 de enero de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 26 de enero de 2001, sobre
notificación de trámite de audiencia en
expediente sobre concesión de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. José Luis
Royo Solís.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado del trámite de audiencia, en el expe-
diente AU-0754-97, sobre concesión de subvención para el es-
tablecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la Providencia de fecha 24 de octubre de 1997 que dice
lo siguiente:

«Examinada la documentación obrante en el expediente señalado.

RESULTANDO.–Que el interesado referenciado tiene solicitada sub-
vención en concepto de renta de reinserción, en base al Decreto
111/1996, de 16 de julio, que regula el programa de subvenciones
para el establecimiento de desempleados como trabajadores autó-
nomos.

RESULTANDO.–De la documentación e informes obrantes en el ex-
pediente, que concurren los siguientes motivos que pueden funda-
mentar la denegación de la subvención solicitada:

– La inversión valorable no supera las 300.000 pesetas (artículo
3.º, 1, d).

CONSIDERANDO.–Que en el presente caso procede cumplimentar
el trámite de audiencia previsto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En su virtud, por medio de la presente Providencia,

DISPONGO: Cumpliméntese el trámite de Audiencia, y a tal efecto
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póngase de manifiesto el expediente al interesado para que, en el
plazo de 10 días, formule por escrito las alegaciones que tenga
por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes a su derecho. 

Mérida, a 24 de octubre de 1997.–La Jefa de Sección de Autoem-
pleo, ANA VILLARROEL GIL».

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento de Empleo
de la Dirección General de Empleo y Formación Ocupacional, sito
en Paseo de Roma s/n, de Mérida.

Mérida, 26 de enero de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 26 de enero de 2001, sobre
Resolución por la que se concede subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Juan Luis
González Montañez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expe-
diente AU-0803-99, sobre concesión de subvención para el es-
tablecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, la Resolución de fecha 15 de junio de 2000, cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: PRIMERO.–Conceder al interesado arriba referenciado
una subvención por importe de 1.200.000 ptas. en concepto de
renta de inserción, en base a lo dispuesto en el Decreto 111/1996,
de 16 de julio, con cargo a la aplicación presupuestaria
19.03.322A.770.00.

SEGUNDO.–Declarar cumplidas las condiciones exigidas y proceder
al pago de la subvención en el modo indicado en el artículo 9 del
Decreto 111/1996, de 16 de julio.

TERCERO.–El beneficiario de la subvención vendrá obligado a reali-
zar actividad como trabajador autónomo durante al menos tres
años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos, salvo que pueda justificar documentalmente el cese
de su actividad por causas ajenas a su voluntad.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones
u obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá
determinar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y fren-
te a ella puede interponerse recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en
que fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, potestativamente y con carácter previo podrá recurrirse
esta resolución en reposición ante este mismo órgano que la
ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a
aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 15 de junio de 2000.–La Consejera de Trabajo, VIOLETA
E. ALEJANDRE UBEDA».

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de
Empleo y Formación Ocupacional, sito en Paseo de Roma s/n,
Módulo B planta 3.ª, de Mérida donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, 26 de enero de 2001.–El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 26 de enero de 2001, sobre
solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Francisco J.
Blanco Hurtado.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para
la tramitación del Expediente AU-0422-00, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 7 de septiembre
de 2000, que dice lo siguiente:

«Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de

1942 24 Febrero 2001 D.O.E.—Número 23


